
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  
 
El Informe N° 003234-2025-GRC/OCV, de fecha 27 de octubre de 2025; el Informe N° 
000036-2024-GRC/OCV-JGC de fecha 18 de julio de 2024, Informe N° 000108-2024-
GRC/OCV-WQV de fecha 18 de julio de 2024, Informe N° 000213-2025-GRC/OCV-
VCV, de fecha 21 de julio de 2025 y, el Informe N° 000138-2025-GRC/OCV-EDLC de 
fecha 24 de octubre de 2025; emitidos por la Oficina de Construcción y Vialidad de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, establece que: “Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (…)”;    
 
Que, conforme al artículo 2° de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias, señala que: “Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia (…)”;  
 
Que, conforme al artículo 5° de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
su modificatoria Ley N° 27902, señala que: “Es misión de los Gobiernos Regionales, 
organizar y conducir la Gestión Pública Regional, de acuerdo a sus competencias 
exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y 
sectoriales, para contribuir al desarrollo sostenible de la Región”; 
 
Que, con fecha 22 de enero de 2025, se publicó en el Diario “El Peruano” el Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas, la nueva normativa de contrataciones públicas ha entrado 
en vigencia a partir del 22 de abril de 2025, quedando derogada la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y modificatorias, así como su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 32069, referida a 
la “Aplicación de la norma en el tiempo”, establece que: “Los procedimientos de 
selección iniciados antes de la vigencia de la presente ley se rigen por las normas 
vigentes al momento de su convocatoria” esto es, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
Que, el referido “Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, tiene como finalidad 
establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que, se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que, estas se efectúen en 
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el 
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones 
de vida de los ciudadanos (…)”; 
  



 

 
 

 
 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 170° del Reglamento de la Ley 30225, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, la liquidación de contrato, es el cálculo 
técnico efectuado bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, 
que tiene como finalidad determinar el costo total del contrato y su saldo económico, 
constituyéndose en una etapa esencial para el cierre contractual; 
 
Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.011 “Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01, modificada por la Resolución Directoral N° 006-2020-
EF/63.01 y por la Resolución Directoral N° 08-2020-EF/63.01, establece en su numeral 
31.2 y 33.2 del artículo 31° y 32°, respecto al registro por parte de la UEI en el Banco 
de Inversiones;  
 
Que, el artículo 4° de la Resolución Ejecutiva Regional N° 296-2022-GRC, de fecha 26 
de octubre del 2022, establece que: “La Gerencia Regional de Infraestructura se 
encuentra facultada para aprobar liquidaciones, ejecuciones, supervisiones, tanto de 
obra, como de proyectos de inversión e inversiones de optimización, de ampliación 
marginal, de rehabilitación y de reposición; y, todos aquellos documentos relacionados, 
actuado que es concordante con lo establecido en el artículo 110° numeral 10° del Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad (…)”; 
 
Que, mediante Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, de fecha 
16 de diciembre de 2021, suscrito entre el Gobierno Regional del Callao y el contratista 
INVERSIONES CAMHARO S.A.C., derivado de la Adjudicación Simplificada N° 026-
2021-Gobierno Regional del Callao (primera convocatoria), bajo el sistema de 
contratación de precios unitarios, con el objeto de contratación para la ejecución de obra 
del proyecto de inversión: “REPARACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS, EN EL JR. 
CASTILLA CDRA. 5 A LA CDRA. 10 (TRAMO AV. SANTA ROSA CON JR. 
AYACUCHO), DISTRITO DE LA PERLA, PROVINCIA CALLAO DEPARTAMENTO 
CALLAO” con CUI N° 2494043; 
 
Que, con fecha 20 de enero de 2022, se suscribió el Acta de Entrega de Terreno de 
Obra en el marco del numeral 176.1 del artículo 176° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado suscrito entre representantes del contratista INVERSIONES 
CAMHARO S.A.C. y, el Gobierno Regional del Callao;   
 
Que, mediante Carta N° 000041-2024-GRC/GA de fecha 23 de enero de 2024 el 
Gobierno Regional del Callao por conducto notarial (Carta Notarial N° 20-2024) 
diligenciada el 25 de enero de 2024 se resolvió el Contrato N° 052-2021-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, por acumulación del monto máximo de penalidad por parte 
del contratista INVERSIONES CAMHARO S.A.C., derivado de la Adjudicación 
Simplificada N° 026-2021-Gobierno Regional del Callao (primera convocatoria), para la 
contratación de  la ejecución de obra del proyecto de inversión: “REPARACIÓN DE 
PISTAS Y VEREDAS, EN EL JR. CASTILLA CDRA. 5 A LA CDRA. 10 (TRAMO AV. 
SANTA ROSA CON JR. AYACUCHO), DISTRITO DE LA PERLA, PROVINCIA CALLAO 
DEPARTAMENTO CALLAO” con CUI N° 2494043; 
 
Que, mediante Carta N° 088-2024-ICSAC, con Exp. N° 0024351-2024, de fecha 22 de 
mayo de 2024, el contratista INVERSIONES CAMHARO S.A.C., presentó su Liquidación 
de Contrato de Obra N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, por mesa de 
parte del Gobierno Regional del Callao, en merito a ello el gestor de liquidaciones de la 
Oficina de Construcción y Vialidad mediante Informe N° 000036-2024-GTC/OCV-JGC 
  



 

 
 

 
 
remite al Coordinador del Área de Liquidaciones los cálculos detallados que justifican 
las observaciones a la liquidación del contrato presentado por el contratista 
INVERSIONES CAMHARO S.A.C., la misma que fue notificada al contratista a través 
de la Carta N° 000483-2024-GRC/GRI con fecha 19 de julio de 2024, a la cual el 
contratista comunico a través de la Carta S/N de fecha 05 de agosto de 2024, que no 
se acogerá a las observaciones realizadas por la Entidad; 
 
Que, mediante Informe N° 000081-2024-GRC/OCV-JGC de fecha 04 de diciembre de 
2024 el gestor de liquidaciones solicito información si existe controversia respecto a la 
liquidación del Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, por ello a 
través del Memorando N° 002692-2024-GRC/PPR de fecha 27 de diciembre de 2024, 
informo que existe un procedimiento de Conciliación Extrajudicial presentado por el 
contratista INVERSIONES CAMHARO S.A.C., ante el Centro de Conciliación ACECOP 
con fecha 06.03.2024 (Exp. N° 51-2024) el cual se encuentra concluido; 
 
Que, ante lo informado mediante Informe N° 001261-2025-GRC/OCV de fecha 08 de 
mayo de 2025, la jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad solicito la 
incorporación en la cartera del programa de inversión 2025, asimismo a través del 
Memorando N° 001391-2025-GRC/GRI la Gerencia Regional de Infraestructura remite 
el informe complementario solicitando habilitación de recursos para el pago del saldo a 
favor del contratista a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial con carácter de muy urgente, razón por la cual a través 
del Memorando N° 000115-2025-GRC/OPMI la Oficina de Presupuesto y Tributación 
comunica que ha procedido a incorporar el proyecto de inversión CUI N° 2494043 en la 
cartera de inversión del PMI del Gobierno Regional del Callao, asimismo mediante 
Memorando N° 002475-2025-GRC/GRPPYAT se comunicó la habilitación de recursos 
para pago del saldo a favor del contratista; 
 
Que, mediante Informe N° 000769-2025-GRC/OT, de fecha 02 de julio de 2025 la 
jefatura de la Oficina de Tesorería remitió información de Cartas Fianzas y Fondo de 
Garantía emitidas a favor del Gobierno Regional del Callao, vigentes al 30 de junio de 
2025, y según lo señalado por el gestor de liquidación corresponde la ejecución del 
fondo de garantía de fiel cumplimiento en su totalidad al contratista al haberse resuelto 
el Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO; 
 
Que, mediante Informe N° 000213-2025-GRC/OCV-VCV, de fecha 21 de julio de 2025, 
el Coordinador del Área de Liquidaciones después de haber otorgado conformidad al 
Informe 000036-2024-GRC/OCV-JGC de fecha 18 de julio de 2024 del gestor de 
liquidación, remite a la Oficina de Construcción y Vialidad la liquidación del contrato de 
ejecución de obra del proyecto de inversión: “REPARACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS, 
EN EL JR. CASTILLA CDRA. 5 A LA CDRA. 10 (TRAMO AV. SANTA ROSA CON JR. 
AYACUCHO), DISTRITO DE LA PERLA, PROVINCIA CALLAO DEPARTAMENTO 
CALLAO” con CUI N° 2494043, el cual concluye lo siguiente:  

 
- MONTO DE CONTRATO AUTORIZADO VIGENTE ascendente a la 

suma de S/ 1’557,127.79 (Un Millón Quinientos Cincuenta y Siete Mil 
Ciento Veintisiete con 79/100 Soles) incluido IGV,  

 
- MONTO PAGADO ascendente a la suma de S/ 1’341,586.87 (Un Millón 

Trescientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Ochenta y Seis con 87/100 
Soles), incluido IGV.  

  



 

 
 

 
 
- SALDO A FAVOR (AUTORIZADO – PAGADO), ascendente a la suma 

de S/ 215,540.92 (Doscientos Quince Mil Quinientos Cuarenta con 
92/100 Soles) incluido IGV. 

 
- SALDO A CARGO DEL CONSULTOR, ascendente a S/ 326,658.62 

(Trescientos Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 62/100 
Soles). (Penalidad por Mora S/ 155,712.78 Soles, Otras Penalidades S/ 
110,877.04 Soles, Pago al Inspector y/o Supervisor S/ 60,068.80 Soles);  

 
Que, según la relación de fondo de garantía vigente al 30 de junio de 2025 se tiene la 
suma de S/ 147,329.41 (Ciento Cuarenta y Siete Mil Trescientos Veintinueve con 41/100 
Soles) la misma que debe ser ejecutada en su totalidad por concepto de resolución de 
contrato atribuible al contratista INVERSIONES CAMHARO S.A.C., en concordancia 
con lo dispuesto en el literal b) del artículo 155° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado;     
 
Que, mediante Informe N° 000138-2025-GRC/OCV-EDLC, de fecha 24 de octubre de 
2025, el Especialista Legal de la Oficina de Construcción y Vialidad ha evaluado y 
revisado el expediente de liquidación del Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, concluyendo que: “Resulta viable formalizar y aprobar a través del acto 
resolutivo la liquidación final de supervisión de obra, en atención a los cálculos de 
liquidación contenida en el Informe N° 000036-2024-GRC/OCV-JGC de fecha 18 de julio 
de 2024, asimismo indica que, se debe ejecutar la totalidad del saldo a favor del 
contratista conforme al literal b) del artículo 155° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado asimismo se cuenta con el Certificado Presupuestario CCP 
N° 4700-2025, para el pago del saldo a favor del Consultor; 
 
Que, mediante Informe N° 003234-2025-GRC/OCV, de fecha 27 de octubre de 2025, el 
jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad otorgó conformidad a los actuados que 
contienen el sustento técnico y legal correspondiente, y solicitó a la Gerencia Regional 
de Infraestructura que, se continúe con el trámite administrativo para la emisión del acto 
resolutivo que, apruebe la liquidación del Contrato N° 052-2021- GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO; 
    
Que, estando a lo expuesto, y conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018, y en 
uso de las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 296 de 
fecha 26 de octubre de 2022, contando además con la Visación de la Oficina de 
Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura;  
   
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación elaborada por la Entidad, 
relacionado al Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, para la 
ejecución de obra del proyecto de inversión: “REPARACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS, 
EN EL JR. CASTILLA CDRA. 5 A LA CDRA. 10 (TRAMO AV. SANTA ROSA CON JR. 
AYACUCHO), DISTRITO DE LA PERLA, PROVINCIA CALLAO DEPARTAMENTO 
CALLAO” con CUI N° 2494043, la misma que, muestra un MONTO DE CONTRATO 
AUTORIZADO VIGENTE ascendente a la suma de S/ 1’557,127.79 (Un Millón 
Quinientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Veintisiete con 79/100 Soles) incluido IGV, un 
  



 

 
 

 
 
MONTO PAGADO ascendente a la suma de S/ 1’341,586.87 (Un Millón Trescientos 
Cuarenta y Un Mil Quinientos Ochenta y Seis con 87/100 Soles), incluido IGV. SALDO 
A FAVOR (AUTORIZADO – PAGADO), ascendente a la suma de S/ 215,540.92 
(Doscientos Quince Mil Quinientos Cuarenta con 92/100 Soles) incluido IGV, SALDO A 
CARGO DEL CONSULTOR, ascendente a S/ 326,658.62 (Trescientos Veintiséis Mil 
Seiscientos Cincuenta y Ocho con 62/100 Soles). (Penalidad por Mora S/ 155,712.78 
Soles, Otras Penalidades S/ 110,877.04 Soles, Pago al Inspector y/o Supervisor S/ 
60,068.80 Soles), cálculos de liquidación que se encuentra detallado en el anexo N° 01 
que forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ESTABLECER que la Liquidación Final mencionado en el 
artículo primero de la presente resolución, fue notificada al Contratista, el 19 de julio de 
2024, mediante Carta N° 000483-2024-GRC/GRI, emitida por la Gerencia Regional de 
Infraestructura, encontrándose a la fecha consentida al no haber sido sometido a 
conciliación y/o arbitraje las controversias derivadas del contenido de la liquidación, 
dentro del plazo previsto en el numeral 45.2 del artículo 45° de Ley N° 30225 (30) días 
hábiles.  
 
ARTICULO TERCERO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Administración la 
presente Resolución, a fin de que, se proceda con la notificación formal al Contratista 
INVERSIONES CAMHARO S.A.C., a fin de que, efectúe el pago correspondiente a las 
PENALIDADES, ascendente a la suma de S/ 326,658.62 (Trescientos Veintiséis Mil 
Seiscientos Cincuenta y Ocho con 62/100 Soles), bajo apercibimiento de ejecutar la 
garantía de fiel cumplimiento. 
 
ARTICULO CUARTO. -  COMUNICAR a la Gerencia de Administración que, a través 
de sus unidades competentes, proceda a ejecutar en su totalidad el fondo de garantía 
por la suma de S/ 147,329.41 (Ciento Cuarenta y Siete Mil Trescientos Veintinueve con 
41/100 Soles) al haberse resuelto el contrato, al contratista INVERSIONES CAMHARO 
S.A.C., conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 155° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado.     
 
ARTICULO QUINTO. - COMUNICAR a la Gerencia de Administración que, a través de 
sus unidades competentes, proceda con el trámite de pago a favor del Contratista 
INVERSIONES CAMHARO S.A.C., por la suma de S/ 215,540.92 (Doscientos Quince 
Mil Quinientos Cuarenta con 92/100 Soles) incluido IGV, correspondiente al saldo de 
liquidación del Contrato N° 052-2021-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO de fecha 
16 de diciembre de 2021, previo al cumplimiento del artículo tercero de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - PONER en conocimiento a la Gerencia de Administración que el 
egreso que demande el cumplimiento del saldo a favor del Contratista indicado en el 
artículo primero de la presente Resolución, cuenta con el Certificado Presupuestario 
CCP N° 4700-2025. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - DEJAR expresa constancia que, el sustento que motiva la 
presente Resolución se encuentra en el Informe Técnico N° 000036-2024-GRC/OCV-
JGC de fecha 18 de julio de 2024; el Informe N° 000213-2025-GRC/OCV-VCV, del 21 
de julio de 2025, el Informe N° 000138-2025-GRC/OCV-EDLC de fecha 24 de octubre 
de 2025 y, el Informe N° 003234-2025-GRC/OCV de fecha 27 de octubre de 2025. 
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ARTÍCULO OCTAVO. - COMUNICAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
para que realice la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III - Eficacia de los Actos Administrativos del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y una vez 
realizado el citado acto administrativo, debe cumplir con acompañar los cargos de 
notificación al expediente de liquidación.  
 

 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Documento Firmado Digitalmente 
Ing. MANUEL LEOPOLDO CASABONA ALBARRACIN 

Gerente Regional de Infraestructura 
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